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l. Prórroga de la Concesión. Con fec-1,a 23 de septiembre de 2011, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaríaº), autorizó a ParAmSat de México, S. de 
R.L. de C.V. (el "Concesionario") la prórrog'él de la Concesión otorgada el 10 de agosto 
de 2001, para explotar los derechos de emisión y recepolon de señales de bandas de 
frecuencias asociadas a los satélites extranjeros IS-603, IS-7~1, IS-805, IS-707, IS- lR, IS-801, 
IS-903, IS-907, IS-905, IS-901, IS-14, IS-3R, IS-9, Galaxy 15, Galaxy 3C, GaJaxy 12, Galaxy 13, 
J:;alaxy l 8, Galaxy 17, Galaxy 19, Galaxy 16, MSAT-1, Galaxy 23, Galaxy 14, Galaxy 251. 

Galaxy ~1, Gelaxy 28, IS-11 y Star One C2, que cubren y pueden prestar servlclos··en él 
territorio nacional, con una vigencia de 1 O años contados a pa'rtlr del 11 de agosto de 
2011 (la "Concesión") r 

' / 
11. Modificaciones a la Concesión. La Secretaría con fécha 6 de noviembre de ---..... 
2012, autorizó la modificación déla C.once'slón a efecto de ellmlnar los satélltes-lS-603 en 
la Posición Orbital Geoestacionaria ("POG") 340º Este, IS~3R (POG 43º Oeste),Galaxy-~ 
(POG 129º Oeste) y MSAT-1 (POG l 06,5º Oeste), y modificar la denomlnaclcfn de [9s POG 
de los satélites IS-1 R de 50º Oeste a 31 Oº Este, IS-14 de 45º Oeste a 315º Este, IS-9 de 58º 
Oeste a 30~º Este e IS-11 de 43, l º Oeste a 316.~Este, -

( / 
\ 

Mydlante oficio IFT/D03/USl/860/2014 de fecha 9 de abril de 2014 la extinta Unidad t:le 
Servicios a la Industria del Instituto Federal de Telecomunlcaclones (el "Instituto") autorizó 
la modlfleac\pn de la Concesión a efecto de reubicar Jos satélite? IS-801 de la POG328.5º 
Este a la POG 330.5º Este, Galaxy 12 de la POG 133º Oeste a la POG 129º Oeste, e IS-9 de 
la POG 302º Este a la POG 317° Este; adicionar los satél~es lntelsat 21 (IS-21) en la POG 
302º Este e lntelsat 23 (IS-23) en la.J?OG 307º Este; y ellmlnar los satélites Star One C2 en la 
POG 70º Oeste e IS-707 en la POG 307º Este, . ,,,,-- ' ,1 '-

- ~ 
Mediante _,Resoluclón P/IFT/111215/555, dplecha 11 de diciembre de 2015, el Pleno del 
lnstlttJto, a sollcltud _ctel Concesionario, modificó las Condiciones A.2, / y A.9, de la 
Concesión con el fin de ádlclonar los satélites IS-34 en la POG 55:5° O, IS-29e en la POG 
50º O, IS-30 e IS-31 coublcados en la POG 95º O; así como la ellmlnaclón del sat~llte IS-
801 de la llsta de satélites autorizados, 

_., ' ' -- ' 

111. ,... Decreto de RefoT1a' Constitucional. Con fecha 11 de junio· de 2013, se publicó en· 
el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "DECRETO por el que,_ se-r?.forman y 
adicionan diversas dfsp..psfclones de los artículos 60., lo,, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución_ Política de los Estados Unfdo7 Mexicanos, en materia de 
tefecomun.[cacfones," (el "Decreto de.Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de Telecomunlcaclone.s. 
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J:-0- 1v:tl> ~ ecreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publlcó en el DOF .. el "DECRETO por el 

1
~· que s~ piden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del-
~ ~1§1¡<$ úb/lco de Radiodifusión dE?,/ Estado 'Mexicano: y se ✓reforman, adlelonan y 
w 1éf~ -'g® diversas disposiciones en materia de telecomunlcac/ones y radlodlfuslónr. ", 

1NsnruTo F':!;ñij v o q e entró en vigor el 13 de agosto de 2014 (la "LFTR"), ( -
TELECOMUNICACIONES ; . '-..,. 

" ~ y. ~ Est9tuto Orgánico. El 4 de __ sept1embre de 2014, se publlcó en el DOF el "Estatuto 
- Orgánic0.del Instituto Federal de Telecomunlcac/ones" (el "Estatuto Orgánico"), mismo 

que entró en vlgcirel 26 de septiembre de 2014. 
\ - . - -

1',,, -VI. Modificaciones 'ÓI Estatuto Orgánlcd El 17 de octubre de 20í'4, se p.ubllcó en el 

/ 

/ 

\ 

\ 

DOF el----"ACUERDO por ef-.G.Tue se modifica el Estatuto Orgánico-de/ Instituto F$deral de 
Telecomuolcaclones". · ,--, 

Asf también el 20 de julio de 2017, se publlcó en el DOF el "ACUERDO por el que se 
modifica el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones". 

\ 

VII. Solicitudes de M¿dlflcaclón de la Concesión. Mediante escritos presentados ante 
el Instituto el 14 de diciembre de 2016, el Concesionario a través de su representante 
legat solicitó Id autorización de ~ste Instituto para modificar los parámetros técnicos de-. 
la Concesión, con el fin de Incluir el satélltes lntelsat 32e ("IS-32e") en la POG 317º E, 
quedando coublcado con el satéllte lntelsat 11; así como la Inclusión del satélite lntelsat 
35e ("IS-35e") en la POG 325.5º E, quedando coublcado.con el satélite lntelsat_903, 

1 

Mediante ,escrito presentado ante el lnstlt~to el ~ 3 de marzo de 2017 el Concesionario a 
través de su representant~ legal, solicitó la autorización de este Instituto para modificar 
los par9metros, técnicos de la Concesión, con el fin de quitar de la lista de satélites 
autorizados a los satélites lntelsat'701 ("IS-701 ") en la POG 180º E e lntelsat 805 ("IS-805") 
en la PO'G 304,5º E, . \_ 

r· .-
Mediante escrito presentado ante el Instituto el 26 de abril de 2017, el ~onceslonarlo a 
través de su representante legal, solicitó la autorización de este Instituto para modificar 
los parámetros técnicos de la Cori'Cf3sión, con el-fin de adicionar el satélite lntelsat 37e 
("IS-37e") en la POG 342º E, quedando coublcado con el satélite lntelsat 901, 1 

" VIII, .. - Solicitudes de opinión a la Unidad de EspegJro Radloeléctrlco. Mediante oficio 
IFT /223/UCS/DG-AUSE/7012/2016 ae fecha 19 de -diciembre de 2016, la Unidad de 
Concesiones y Servicios (la "UCS';) de este Instituto, solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico (la "UER") pplnlón y comentados respecto a'1a proce..dencla de la adición 
de los satélites IS-32e e IS-35e, ... / 

.~··· 
Mediante oficio IFT/223/UqHDG-AUSE/1475/2017 de fecha 27 de marzo de 2017, la \J_CS 
de este lristltuto, solicitó a la UER opinión y comentarlos _respecto a la procedencia de la 
elimlnoclón de la lista de satélites a~torizados de los satélites IS-701 e IS-805. . 
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Mediante oficio IFT/223/UCS/D~-AUSE/2035/2017 de fecha 28 de abrli;de 2017~~tlru~!' 'f~ %,.... 
1 

f 
este lns1ituto, sollcltó a la UER opinión y cpmentarlos respecto a la procede lit de la ~ j 
a~ción del satélite IS-37e, "·· r - --- ~ ~ l f t g t. 
Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-AUSE/1151/2018 de fecha 6 de marzo de 201 la11•W®RrnoAEcR.

1
"-
0

LD_E
8 

f_( 
lELEcol;\UNIC NE . 

de este Instituto, s<::>licltó a la UER opinión y comentarlos respecto a la procede q)a de r 
autorizar solamente el segmento 3.625-3.7 GHz para el enlace descendente en la banGl...________ ¡ 
C extendida en el caso de la adición del satélite IS--S7e. ,.- ......._ - - t 

t 
"•1x. Sollcltudes de opinión a la Secretaría. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-

AUSE/7051 /2016 de fecha 20 dE3 diciembre de 2016, la uc_s solicitó a la Secretaría opinión 
y comentarios respecto a la coordinación de los satélites IS-32e

1 
e -IS-35e, y en su caso , 

Indique la reserva de capacidad satelital que se deberá establecer como re~rva del' 
Estado, \ 

\ -
Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-AUSE/2036/~0l 7 de fecha 28 de abril de 2017, ~a UCS 
solicitó a la Secretaría opinión y comentarlos respecto a la coordinación del satelite IS-

~ 
[ 
i: 
f ¡ 

/ 37e, y en su caso Indique la reserva de capacidad satelital que se deberá establecer 
,· -- como reserva .del Estado. 

-

X. Opiniones ~? la Secretaría. M~dlante oficio 2.1.-075/2017 de fecha 14 de fr,?rero. 
de 2017, la Dlrecc1on General de Polltlca de Telecomunlcaclones y de Radlodlfuslon de 
la Secretaría, manifestó que las redes'-Satelitales INTELSAT6 325,SE, INTELSAT7 325,5E e 
INTELSAT8 325.5E, bajo las cuales opera elsatéllte IS-35e no han sido Identificadas como· 
posibles afectantes de los sistemas satelltales mexlcanqs, . .mientras que la red INTELSAT9 
325.5E que también ampara la operación del satélite IS-35e opera bajo el numeral 11 .41 
del Reglam~nto de Radiocomunicaciones (el "RR"), por lo que la coordinación no es 
necesaria. ( -

~ '· 
En ese mismo sentido, también manifestó que las reqes satelltales USASAT-55F, USASAT-
'&5E y USASAT-60S bajo las cuales.opera el satélite IS-32e no han sido ldentlflcadas como 
posibles afectantes de los sistemas satelltales mexicanos, mientras que la re~ NEW DAWN 
32 que también ampara la operación del satélite IS.:.32e, ha sido identificada como 
posible afectante a los sistemas satelltales mexicanos bajo el-numeral 9.1 1 del RR, sin 
embargo, la banda que requiere coordinación no fue¿ollcltada por el Conceslsearlo 
para operar en el territorio nacional. 

Finalmente consideró que no es necesario modificar la capacidad satelltal establecida 
en la conGílclón A.4. de la Concesión, - ~ 
Mediante oficio 2.1,-200/20'17 de fecha 30 de mayo de 2017, la Dirección General de 
Política de Telecomunlcaclones y de Radiodifusión de la Secretaría, emitió opinión 
favorable r.especto a la coordinación del satélite IS-37e, y consideró que no es necesario 
íJOdlflcar la capacidad satellt9I establecida en la condición A.4. de la Cqnceslón, 
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,,}"'~~plnlón- de, la Ul'J)dad de Espectro RéÍdlo~Íéctrlco. Mediante oficio -
i 11=·r¡2;2i]ER/DG-RER0/106/2017 de fecha 4 de ,mayo de 2017, la UER consideró 
~--··· ~tjcjlcáÍ~. ente viable la adición ~el satélite denominado IS-35e en la POG 34,5º O al / 
w ~br5 e los expedientes de I;1s redes satelitales INTELSAT6 325.SE, INTELSAT7 325.5E e 

~i5i~g~itiWílJ~AT 325.SE, aslcomo el satellte IS-32e en Id POG 43, l º O (nomlnol 43º O) _al amparo __ 

,,,. ... 

··, 

\ 

'·· 

N~E§JN&x diente de la red satellta~ USASAT-55F. l 

M_e,dlante oficio IFT/22VUER/DG-RERO/l 64/2017 de fecha 15 de agosto de 2017, la UER 
consideró ·técnicamente vlabl~la·ellmlnaclón de la lista de sat\§lltes autorlzqdos de los 
satélites IS-701 e IS-805, dado que las bandas de frecuencia y la cobertura de los satélites 
pueden ser sustituidas y prÓvlstas por los satélites autorizados en la Concesión. 

) 

Mediante oficio IFT/222/UER/DG-RERO/176/2017 de-fecha 29 de agosto de 2017, la UER 
consideró técnicamente viable la adición del satélite denominado IS-37e en la POG 7 8° 
O al amparo de los expedientes de las redes satelitales INTELSAT7 342E, INTELSATB 342E e 
INTELSAT9 342E, 

Medlant~ oficio IFT/222/UER/DG-RERO/042/2018 de fecha 8 de marzo pe 2018, la UER 
conslderó'técnlcamente viable autorizar que la operación del s0télite IS¡37e en el enlace 
descendente de Ia·oanda C extendida en territorio nacional sea en el segmento 3.625-
3.7 GHz, -.... 

\ 

XII. Escritos en alcance a la s'ollcltud de adición de los satélites l&-32e e IS-35e. Con 
fecha 12 y 21 de Junio de 2017, el Con.cesionario presentó dos escritos mediante los 
cuales-solicita no sean consideradas las redes satelltal USASAT-55E para el satélite IS-32e, 
y la red satelital INTELSATB 325.SE para el satélite IS-35E. Asimismo anexa el convenio 
mo9lflcatorlódel convenio que acredita l.o relación entre el operador satelltal extranjero 
y el Concesionario. \ 1 -, · 

En atención a los Antecedentes referidos, y 

CONSIDERANpo 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo ·28, párrafo décimo 
quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constltuclór-r"), el­
Instituto es un ór§ano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo efléÍente de la radiodifusión y las teiecomunlcaclones, aQorde a 
lo dispuesto por la propia Constitución y en los térrrilños que fijen las leyes. Para tal efecto, 
tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y Ja prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, astcomo del acceso a Infraestructura activa, pasiva 
y otros Insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60, y 7o.,de la 
Constitución, ,.,. 
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Asimismo, de conformidad con el artículo 28, pórrafo décimo sexto, de la Const':¡:qi~ fi, e¿; Q! 

el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los se ~s de ~~ 
radiodifusión y telecor-Qunlcaclones,._por lo que entre otros aspectos, fégulará 9~or a (o 
asimétrica a los participantes en estos mercados\con el objeto de eliminar efl caz . ~f t g 
las barr~as a la I competencia y la libre concurrencia; impondrá -~te . 1 1 
conceslonamiento y a la propled<tld cruzada que controle varios 17\le lo~1~~J~uii~g!~~~~ 
comunicación tQUe sean concesionarios de radiodifusión y telecomunlcaclon que í 

sirvan a un mismo mercbdo o zona de cobertura geográfica. . 
( 

Por su parte, el artículo 6, fracción 1, del ~tatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, pprovechamlento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los seFVlcios 
satelitales, las redes de telecomunlcaclones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunlcac51ones, así como el acceso a Infraestructura activa, pasiva 
e lnsum¿ esenciales. ....- · · 

-. 1 _., \ 

Ahora bien, conforme lo disponen los artículos 15, fraóclón IV, y 17, fracción 1, de la Ley 
Federal de Telecomunlcaclones y RadlodlfuslófÍ, corresponde\ al.-Pleno del Instituto 19 ) 
facultad de manera exclusiva e lndelegable de resolver sobre la modificación de las • 

\ concesiones. ,,., · 

Asimismo, de acuerdo al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servlclot las atribuciones de la Dirección 

/General de Concesiones de Telecomunlcaclones, ésta última de conformidad con el 
artíc~lo 33, fracción 11, e·s competente para traIT1itor y evaluar las solicitudes de cesión, 

1 modificación o prórroga de las concisiones en materia de telecomunicaciones, para 
¡ som,e.terlas a éon'slderacl•[l del Pleno del lns;ituto. · 

. ', 

En este orden de Ideas, el Instituto tlenl?. a su cargo la regulaclóA, promoción y supervisión 
de las telecomunlcaGlones, así como la atribución de otorgar concesiones, prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas, por lo que el 'Pleno c¡lel lnstltuto-;·como órgano 
fT\ÓXlmo de gobierno del mismo, se encuentra plenamente facultado para resolver la,,... 
Scillcltud de mérito. J _ _¿ 

,.,-por otro lado, la normatlvldad que establece los réqulsl-tos de pro9edencla para solicitar 
y, en su caso, modificar conceslones,_se encuentra,.contenlda en 1a LFTR, así como en lo 
estipulado en los propios títulos de .concesión. 1 t 

. ~ 

\ 
Confórrne a lo anterior, el artículo 28 de la Constitución y el artículo 15, frac~lón IV, de la 
LFTR, facultan al Instituto para otorgar concesiones, así 1como para resolver cualquier· 
solicitud de modificación a las características técnicas · y administrativas de dichas \ 
concesiones, como es lo contenida en··¡b presente Resolución . 
. - - / ----

SEGUNDO> Análisis de la Sollcltud de1 Modificación. Como quedo establecido en el 
antecedente VII .el Concesionario solicl.!9 la autorización de este Instituto para modificar 
los parámetros técnicos de la Concesión, con el fin de adicionar los satélites IS-32e, IS-

J 
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, ;;_ €ithaie .tS-37e en las POG 317° E, 325.5º E y 342º E respectivamente; aslcomo la elimlnación 
..§'' de l~fñde satélites autorlzado&1de los sgtélites IS-701 e IS-805,en las POG 180:J= y 304,5º 

E! E resp~c lvamente, para lo cual la Condición 2.1. de la Concesión señála textualmente: 

~ ~ i f t•2,?., .. ondlc/on~ téen/cas de o~erac/ón. El Concesionario acepta que la:cond/clones técnicas 
1Nsmu10 FEDERAL Dé;Je operación de la explotación de los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de 
TEl.l:COMUNICACIONE>j. / , •· 

rre.~uenclas asociadas al sistema satelltal extranjero a que se refiere el Anexo de la presente· .. 
-- .eonceslón, se1ujetarán a lo dispuesto en la Ley, as( como a los tratados Internacionales, leyes, ·. 
_ ___. reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, resoluciones, acuerdos, y derriós disposiciones,,,.-/ \ 

··( legales, reglamentar/as y administrativas aplicables. Las condiciones técnicas de operación para 
los servicios que se presten en México, podrqn ser modificadas, previa autorización de la Secretaría. 

..../ 

\ 
pe conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 3 del Reglamento, la Comisión podrá, previa 
O"plnlón del Concesionario, modificar las caracterfstlcas técnicas y operativas de la Concesión ·en 
los casos señalados por dicho artrculo. " 

Al respecto, la Condición A.6, del Anexo de la Concesión señala textualmente: 

I 

"A.6. Modlffcaclories. El Concesionario se obliga a sóllc/tar la autorización de la Secretaría en caso 
de que se reaÍlcen modificaciones a las especlf/caclonesJécnlcas que se Indican en el numeral A. 9. 
del presente Anexo, para Íos servicios prestados en territorio nacional, en un plazo de 30 (treinta) 
dfas hábiles, contado a partir de que se lleven a cabo dichas modlflcaclon.es. 

/ 
Asimismo, en caso de cambio _del segmento sate/ltal contratado con et., operador sote/Ita/ 
extranjero, el Concesionario. requerirá de la autorización previa de la Ses;retarfa, para lo cual 
deberá presentar el contrato actualliado. N 

/ 

Por otra parte, la eondlclón A.9, del Anexo de la Concesión establece que: 
/ 

"A. 9. Especificaciones técnicas de los satélites extranjeros. El Concesionario se obliga a prestar los 
seNlc/os cuando menos con las especificaciones técnicas de los satélites extranjeros, empleados en 
la prestación de los servicios, mismas que se transcriben a continuación: / 

( .. .)" ''\ 

,_ 

De lqs Íranscr-ipclones anterl9res se Infiere que la modificación a'ias especificaciones 
t~cnlcas aludidas en el ~nexo de la Concesión, estará sujeta a que el Concesionario Jo 
solicite expresamente ei~ la autoridad competente, requisito ya solventado por el 
Concesionario con la presentación de los escritos de solicitud de mo,9lflcaclón. ···-

\ 1 

- / ··., 

Ahora bien, considerando que la adición de tres satélites Implica una moE:ilflcaclón del 
segmento espacial se requiere la presentación de un contrato con el operador satelital 
extranjero, sin embargo, en el expediente técnico del Instituto abierto a nombre de 

· PanAmSat de México, se encuentra el contrato celebrado entre el Concesionario y el 
operador satelital extranjero·(el "Convenio"), aunado a lo anterior, como se menciona 
en el Antecedente XII el Concesionario presentó un convenio que modifica la cláusula 
Sexta del Convenio quedando de la siguiente manera: ",,, y de cualquier otro satélite 
de INTELSAT ,.qu~ se autorice incluir dentro de la flota satelital autorizada en la 
Concesión", por lo que se considera satisfecha la presentación del contrato y que los 
satélites IS-:-3_2e, IS-35e e IS-p7e se encuentran amparados por el Convehlo. 

\ 
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Una vez anallz<¡lda la Solicitud y con la finalidad de contar con mayo7.e_s elementos r~cníc~ ¡ 
determinar la. procedencia de la misma, la UCS requirió la opinión técnlc ~~ la % ¡ 
Dirección General'de Regulación del Espectro y Recursos Orbitales, adscrita a 1 ~" así ~ í 
como también de la Secretaría respecto a la Solicitud, y en su caso la c tic ·l~t cÓ i. 
satelltal que se estaqlecerá como reserva del Estado. ~ i I 5 l. 

l 
Adición satélites IS-32e e IS-35e. \. I INSTITUTO FEDERAL DE 

lELECOMUNICACIOms 

Mediante 
Dlreccjón 
slgulent~: 

' ! 
oflclo1FT/222/UER/DG-RERO/106/2017 de fecha 4 de mayo de 2017, la 
General de Regulación, del Espectro y Recursos Orbitales manifestó lo 

/ / 
/1. 

) '-
"(,, ,), esta Dirección General considera técnicamente viable la ad!cJón del satéllte 
denominado JS-35e en la POG 34.5º O al amparo de los expedientes de las redes satellta/es 
iNTELSAT6 325,SE, INTELSAT1325.SE e INTELSAT9.325.5E, asf como el satéllte /S-32e en la P¡QG 43. 1 º 
O (nominal 43º O) al amparo del expea/ente de la red satel/ta/ USASAT-55F, · 

' ,' , 
Eri Jo tocante al expediente de la red satelltal INTELSAT8;325,5E, no se considera viable su 
Inclusión en la med/ficaclón de la conce~lón _que en su caso se otorgue dado que los valor~ 
de PIRE sol/citados no son acordes a Jo ~érmlt/d(D_por la U/T, Por su parte, en lo que respecta al 
expediente de la red satel/ta/ USf\SAT-55E, ho se considera viable su. Inclusión en la 
modificación de la concesión que' en su caso se otorgue, hasta en tanto se haga la 
modificación correspondiente ante la UIT para que su zona de servicio cubra el territorio 
nacional. ' 

En lo relativo al exp~/ente de la red satel/tal USASAT-60S, si bien no es Identificada la 
Administración de México como posible afectada a sus redes sote/Ita/es, dicho expediente se 
en9..yentra en etapa de coordinación ante la U/T. Respecto la red satellta/ NEW DAWN 32 que 
9el mismo modo se encuentra en etapa de coordinación ante /a.,P/T, -la Administración de 
México ha sido como posible afectada respecto a sus servicios terrenales en la banda de 
frecuencia pe 17.3-17;8 GHz, Je;, cual no es sollclfada por e/ particular. En tal contex-t.o, se 
recomienda cons/derdr l/1 oplnion que en su caso emita la Secretdrfa para los expedientes 
antes menc/onados en cuanto- al proceso de coordlr¡9clón. En virtud 

1
de Jo anterior y 

considerando dicha opinión, se adjunta los anexos técnicos respectivos para su consideración. 

Mediante oficio 2.1,-075/2017 de fecha 14 de febrero de 2017, la Secretaría manlf9.stó b 
sl9ulente: 

'( 

/ 
"(,, ,) hago de su conocimiento que derivado del anál/sls de la Información contenida en las bases 
de datos de la Unión Internacional de -~Jecomunlcac/ones (U/7) se loforma Jo siguiente: 

' -1. .... Las redes satelltales INTELSAT6 325:SE, INTELSAT7 325.SE e INTELSATB 325.SE, bajo las 
cua/es,oper6 el satéllte lnte}g:it 35e (/S-35e), no han sicf'?)dentificadas como posibles 
afectan tes de los sistemas satelltales mexicanos, Asimismo, dicho satéllte también se 
encuentra amparado bajo la red satelltal INTELSAT9 325,Se la cual actualmente se 
encuentra operando bajo el número 11.47 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones (RR), por /oque no es necesaria la coordinación, · 

2. Las redes sote/Ita/es USASAT-55F, USASAT-55E, USASAT-60S bajo las cuales opera el 
satélite /ntelsat 32e (/S-32e), no han s/do\/dent/f/cadas como posibles afectantes de 
los sistemas sote/Ita/es mexicanos. Dicho satélite también se encuentra amparado 
bajo la red satelltal Nf!! DA WN 32 la cual ha sido Identificada como posible 

' / 
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afectante a /os sistemas satellta/es mexicanos bajo el 9. 7 7 del RR. Sin embargo, las 
bandas de frecuencia a coordlnarcon dicha red satellfal son 17.3- 7 7.8 GHz (banda 
Ka) y la sol/cltud de Panamsat es en las bandas de frecuencias 12.750-13.250 GHz, 
13.750-14.500 GHz y 7 7 .450-12.200 GHz (banda Ky), por lo que se da opinión favorable 
a dicha sol/cltud únicamente en las banaas de frecuencia sol/citadas. "1 \ 

j 

\ 

~~~g!J~SHrfflrf6/cl .n de los satélltés IS-701 e IS-805. . 
\ , 

. ' 1 

edlÓnte oficio IFT/222/UER/DG-RERO/164/2017 de fecha 15 de agosto d~ 2017} la 
Dirección General de Regulación del Espéctro y Recursos Orbitales manifestó lo 

\ 

/ 

siguiente: 

"( ... ) en opinión de esta Dirección Generc;tf a mi cargo, resulta procedente la so/lcltud que 
presenta PanAmSat desde_ el punto de vista técnico, dado que las bandas de frecuencia y la 
cobertura de los saté/Jtes IS-701 e IS-805 en territorio nar;::l'onal, pueden ser sustltulds y provistas 
por los saté/Jtes autorizados en su Concesión cuyas bandas de frecuencias y cobertura son 
Iguales. " /__ · .. . _ 

,· '-

Adición satéllte ls-37e 
\ 

Mediante oficio IFT/222/UER/DG-RERO/176/2017 de fecha 29 de agosto de 2017, la 
Dirección General de Regulación del Espectro y Recursos Orbitales manifestó lo 
siguiente: . 

\ 

"( ... ), esta Dirección-Genera/ considera técnicamente viable la modificación-de la concesión para explotar 
los derechos de emisión y.recepción de señales de ban_dqs de frecuencias psocladasa sistemas satelltales 
extranjeros, que cubren y puec!_en prestar-servicios· en ef territorio nacional, a fin de adicionar el satél/te 
denominado lntelsat 37e (IS-37e) en la POG 78º O al amparo de los expedientes de las redes satefltales 
INTELSAT7 342E, INTELSAT8 342E e INTELSAT9 342E." / 

\ \ \ 

Mediante oficio 2.1.-200/2017 de feq_ha 30 ·~e mayo de 2017, la Secretaría manlfestó-lp 
siguiente: - ' ·-.. 

"(,. ,) hago de su conocimiento que derivado del aná/Js/s d_e la Información contenida en fas bases 
d_e datos de la Unión lnternacloflal de Telecomun/cac/onés (U/7) se Informa lo siguiente: ' - . 

7. La satelltal lntelsat 342e cuenta con un acuerdo de coordinación con México. 
2. Respecto d la red satel/tal lntelsat8 342e, no ha sido Identificada como posible afectan te de los 

servicios satelltales mexicanos, 
3. Flnalmen_te, la red sate/ital lntel~at9 342e actualmente opera de conformidad a lo establee/do 

bajo el 17 .4 7 del Reglamento. ae Radiocomunicaciones de la Ulf: lo cual Indica que si bien no 
s.~ ha alcanzado-aún un aet1erdo de coordinación no existe Interferencia per}ud/cJa/ a los 
servicios satelltales mexicanos. 

En 1pste orden de Ideas, se emite opinión favorable a la sol/e/tus, reservándonos el derecho a sol/citar 
coordinación satel/tal en el caso de que las redes satel/tales menclonadasproduzcan Interferencias 

-- a los servicios terrenales y satél/tes mexicanos" _,; 
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Banda e extendllda satélite ls-37e \ l. 
. - ( . 

Mediante oficio IFT/222/UER/DG-RERO/042/2018 de fecha 8 de marzo de 
Dirección Ge~eral de Regulaclór, del Espectro _}1 Recursos Orbitales sobre é.l 
comentó lo siguiente: \ 

·' - INSTITUTO FEDERAL DE 
'-..., \ \. TELECOMUNICACIONES 

"En alcance a mi oficio IFT/222/UER/DG-RERO/176/2017 del 29 de agosto de 2017, mediante,~ cual 
esta Dirección General emitió opinión técnica referente a la sol/c/tud de rQOdlf/caclón arrl._.__.---

9 

menclon0<;:la, y toda vez que de su oficio de mérito y de la Información técnica presentada por '----
PanAmSat se desprende que únicamente se utl/lza el rango de frecuencia de. 3.625 - 3.700 GHz, esta 
Dirección General considera técnicamente viable autorizar que la operación del satélite IS-37e en el 
enlace descendente de la banda C extendida en territorio nacional sea en el segmento 3.625 - 3.7 
GHz. En tal virtud, en-caso de autorizarse la modificación a la Concesión; se sugiere se refleje en los 
anexos de características genérales y especificaciones técnicas de las- redes INTELSATB 342E e 

\ INTELSAT9 342E del oficio antes mem;lonadq_gue el enlace descendente (espaclo-nerra) en la banda 
C extendida sea el segmento 3625-3700 MHz, objeto de análisis del presente." 

·"-... 

Asimismo, la UER señaló en sus opiniones de adición de satélites- que la emisión y 
recepción de señales y bandas de frecuencia asobladas al sistema satelltal extranjero, 

. estará sujeta a que· no se cause nlngúna Interferencia perjudicial que comprometa la 
operación de redes satelitales y-servicios terrenales. · 

En esa virtud y de conformidad con lo establecido en la LFTR, en el Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias,. y demós drs'poslclones apllcables, el Instituto se reserva el 
derecho de otorgar concesiones o autorizaciones dentro de las bandas de frecuencias 
objeto de la presente Solicitud, o porciones de ellas, en la misma órea de operación. 

----En ese sentido, se considera técnica y regulatorlamente procedente: 
.-·· --, 

.'"\ 
l . La Inclusión del satéll-te IS-35e en la POG 325.5º E al amparo de las redes satelitqles 

INTELSAT6 325.5E, INTELSf:~7 325.SE e INTELSAT9 325,SE, toqo vez que no se pre<ién 
Interferencias perjudiciales a las redes satelitales .nacionales exlsterítes y en 

-· proyecto, así como a-los servicios terrenales del país.· 
2.---La-lncluslón del satélite IS-32e en la PÓG 316.9 º E al amparo de los expedientes 

USA.SAT-55F, USASAT-60S y N~W DAWN 32 con las reservas indlcaqas por la 
Secretaría en su oficio 2.1 .-075/2017, y por la Dlr7cclón General de Regulaclór¡ del 
Espectro y Recursos Orbitales. señaladas en el oficio IFT /222/UER/DG-
RERO/106/2017. '-- - , 

· 3. La inclusión del satélite IS137e en la POG 342º E al amparo de las ~edes satelitales 
INTELSAT7 342E, INTELSAT8 342E e INTELSAT9 342E, toda vez que no se prevén 
Interferencias perjudiciales a las redes satelitales naclonales existentes y · en 
proyecto, así como q los servicios terrenales del peís. 

4. La ellmlnaclórvde los satélites IS-701 e IS-805 de la lista de satélites autorizados, 
toda vez que sus bandas de frecuencia y cobertura pueden ser cubiertos por otros 
satélites autorizados en la Concesión. 

I 

Finalmente, por lo que hace al cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo 
- del artículo 150 de la LFTR, referente,,a la obligación del Instituto de asegurarse que los 

9 

( 
\ 



\ 

10 / 
\ 

- ~ 
•..:_b-"écr'l/8e~G lonarlos y autorlzadoifproporclonen una reserva de capacidad satelital para las 
~ rede~ e seguridad nacional, servicios de carócter social y dernós necesidades del 

Goble[á)~ Federal; tomando en consideración lo manifestado por la Secretaría en sus 
~ lffi ~l!losg2. .-075/2017 y 2.1.-200/201'7 de fechas 14 de febrero de 2017 y 30 de mayo de 

-·y 11 ~OW res, etlvar:nente, referente a no modificar la capacidad satelitat establecida en la 
INSTITUVO FEDERAL DE , , , 

_;mcoMuN1ce<r>filalclon A.4. de la Conceslon, se consl9era satisfecha Ja obligaclon del Instituto, 
1 COl)téhlda en el segundo pórrafo del artícúlo 150 de la Ley, al existir la certeza que el 

\"'"--concesionario se encuentra obligado a proporcionar un reserva de capacidad satelital 
suficiente y adecuada para las redes de seguridad nacional, servicios de carácter social 

/ 

y demós necesidades del _gobierno; ,, , 

Por lo anteriormente señalado y/~on fundamento en los artículos 28 p!árrat9 décimo. 
quinto y décimo séptimo, de la Constitución Política de los.Estados Unidos Mexicanos; 15, 
fracción IV, 17, fracción 1, y 150, segundo párrafo, de la Ley Federal de. 
Telecomunicaciones" y RadlodlfUslón; 35, fracción 1, q6, 38 y 39 de la L~ Federal de 

_Procedimiento ~dmlnlstratlvo; Condición A.4. y A.6. del Anexo del Título de Concesión 
- para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas-de frecuencias 
--..., asociadas a satélites extranjeros, que cubren y pueden prestar servicios en el terfrforlo 

naoJonal; y artículos 1, 4, fracción 1, 6, fracción 1, 32 y 33, fracción 11, del Estatuto Orgán)co 
del lnstltuto-F-ederal de Telecomunlcaclones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
... / 

PRIMERQ.,-Se autóriza la modiflcacaclón a la condición A.2. del Anexo del Título de 
Concesión para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de 
frecuencias ;asociadas a los satélites extranjeros que cubren y· pueden prestar servicios 
en el territorio na~lonal, otorgado el 23 de septiembre de 2011 a favor de PanAmSat de 
México, S. de R.L de C.V. adicionando los satélites IS-32e;-1S-35e e IS-37e, y eliminado IQ? 

- satélites IS-701 e IS-805 para quedar como sigue: ·· 
----- ~----

/ l'A.2. Servicio Comprendido, El Concesionario acepta y se obliga a prestar el servicio 
descrito ·én adelante, únicamente a las personas/ físicas y morales definidas como 

I \ 
Usuarios, _,, 

A.2. 1.----La provisión de la capacidad sate/ital asoclgda a /os satélites extranjeros Galaxy 3C 
,.. (95º O), Galaxy 72 (129º O), Galaxy 13 (127° O), Ga/axy 1.4 (125º O)f Ga/axy 15 ('733º O), 

Ga/axy 76 (99º O), Gplaxy 77 (97º O), Galaxy 18 (123º O), Ga/axy 19 (97º O), Galaxy 23 
(121º O), Galaxy 25 (93º O), Galaxy 28 (89º O), IS-901 (342º E), IS-903 (325.5º E), IS-905 (335.5º 
E),/S-907 (332.5º E), IS-9 (317° E), /S-1 R (310º E), /S-17'(316. 9º E), /S-74(315º E), IS-21 (302º E), \ 
IS-23 .(307° E), IS-30 (95º O), IS-31 (95º O), IS-34 (55.5º O), ,s~29e (50º O), IS-32e (316. 9º E), IS-
35e (325.5º E) e IS-37e (342º E). 

El servicio comprendido en la Concesión, se debe entender 1/mltativamente; poftanto, 
cualquier otro servicio que el conceslonqJjo pretenda proporcionar al amparo de esta 
Concesión, requerirá de la respectiva concesión o autori:zaclón del I QStltuto, 'ae acuerdo 
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con lo establecido en las disposiciones legales, reg/amentarlqs y admlnls allfías · ~ 
S/ ,,,- ,... 

aplicables." e.Y e,;, 

SEGUNDO. -Se autoriza Id modificación a la cmdlclón A.9. del Anexo del ~~111,, 
0
tfi i5 ¡ 

Concz~slón otorgado a favor de PanAmSat de México, S. de RL de C.V., el-_ 23'L~uNicAcioNEs i 
septle/r:nbre de }Ol 1, para explotar lq~ derechos _de emisión y recepc~ón d9i señale de f' 
9andas de frecuencias Clso9ladas a sistemas satelltes extranjeros, que· ~u bren y puede-,..· n---- ,. 
prestor s~rvlclos en el territorio r.:i_aclonal, ,,,de la siguiente formr: 1 

t 
a) Se adiciona el satélite IS-35e en la posición orbital geoestacionaria 325.5º E, bajo 

el amparo de las redes satelltales INTELSfJ6 325.SE, INTELSAT7 325.5E e INTELSAT9 
325,SE, notificadas ante la Unión lnterhaclonal de Telecomunicaciones por la. 
Administración de los Estados Unidos de América, conforme a las siguientes 
especificaciones técnicas: 1 , 1 
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Zona de servicio Indicativa 
INTELSAT6 325.5E 
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Zona de se~clo Indicativa 
/ INTELSAT7 325.SE 

__,.. 
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~"½"'.¡_~!f-!4..'...[if.!"1~:1::~t'¡~/1.f,: 

t1.g~e.9,g,l9.99,t9_gl,q 
Ganancia lsotróplca de la antena de 
transmisión en la dirección de radiación 

"móxlma (dB~ 
(este valor podrd variar en tanto no se exceda 
el valor de P.I.R,E Indicado , :ir,:~~~fl~;t "'-'--""'-""'="-' 

\ 

/ 
\ 

33.l 

33.l 

\ 

\ 

/ 

I 

/ 

\ 

35.7 

44.6 
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Zona de servicio Indicativa 
INTELSAT9 325.SE 
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\ 

b) Se adiciona el satélite IS-32e en la posición orl51tal geoestacionaria 43º O, bajo el 
amparo de l9s reczles satelltales USASAT-55F y USASAT-60S, notificadas ante láUnlón 
Internacional de Telecomunlcaclones por la Administración de los Estados Unidos 
de América, así como la.Jed satelltal NEW DAWN 32 notificada ante la Unión 
Internacional de ·-Telecomunlcaclones por la Administración de Papúa Nueva 
Guinea, conforme a las siguientes especificaciones técnicas: 
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Zona de servicio Indicativa 
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Zona de servicio Indicativa 
USASAT-60S 
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, __ 

Ganancia lsotróplc ·dela antena de 
transmisión en la dl~ecclón de radiación 
móxima (dBl) 
(este valor podrá vanar en tanto no se ·exceda el 
valor de P.I.R,E Indicado) 

\ 

\ 
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39.5 / 
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Zof\a de servicio Indicativa 
,. NEW DAWN 32 
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c) ·se a_9Jclona el satélite IS-37e en la posición orbital geoestacion9rla 342º E, bajo el/ 
amparo de las redes satelltales INTELSAT7 342E, INTELSAT8 342E erlNTELSAT9 ~42E, 
notificadas ante la Unión Internacional de Telecomunlcaclones por la ·) 
Administración de los Estados Unidos de América, conforme a las siguientes 
es eclflcaciones técnicas: 

Enlace descendente 
(espacio - llerra) 

/ 

Ganancia lsotróplca de la antena de 
transmisión en la dirección de radiación 
móxlma(dBO 
(este valor podrá vartar en tanto no se exceda el 
valor de P,l,R,E Indicado) 

3700-4200 
(bandaC) 

/ 

26 

/ 

33.1 
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-zona de servicio Indicativa 
INTÉLSA17 342E 

INSTITUTO FEDERAL DE 
Tl'lECOMUNICACIONES 

/ 

/ 

\ 
Enlace d_escendente 

(espacio 'Ílerra) 

r 

Ganancia lsotróplca de la_antena de 
transmisión en la dirección de radiación 
máxima (dBI) , .✓-

(este valor podrá variar en tanto no se exceda al 
valor da P.I.R.E Indicado) 

/ 

\ 

¡ 

3625-'3700 \ 
(banda e ext,)___ 

3700,4200 
(bandaC) 

'-

\ 31_. 

\ 

\f 

! 

\ 

.--~· 
(banda Ku AP30B) 

10950 - 11200 
11450 - 11700 / 

(banda Ku ext,) 
11700-11950 

35.7 

\ 
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' Enlace descendente 
(espacio - llerrqi) 
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31 

-------- 33,7 
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35,7 

48,7 
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Zona de servicio Indicativa / 

INTELSAW 342E 
Í 

1 

/ \ 

\ 
,/ 

---

;La operación ~e los sistemas satelltales estará sujeta d que no se cause Interferencia ¡ 
perJudiclal que comprometa la operación de redes satelltales nacionales y de servicios 
terrenales en terrltÓrlo del país, así como, al Reglamento defRadlocomunicaclone's de la 
UIT y a los Acuerdos de Coordlnaólón d~ Fr~uenclas entre-lá Administración Mexicana 
con sus pares. · · 

. En caso de que se susciten problemas de Interferencia a otros servicios autorizados, 
PanAniSat de México, S. de R.L. de C.V. deberá sujetarse a los procedimientos de 
coordinación técnica a que haya lugar, a fin de garantizar el correcto funcionamiento 
de los slstemas\que oper~n en las mismas bandas de frecuencia. 

, / / 
La emlslófi y rece¿ción de señales y bandas de frecuencia asociados al sistema 
extranjero deberá ajust6rse a las dlsposlc!ones técnlco-admlnl~tratlvas y regulatorlqs. 
aplicables y aquellas adicionales quEv sean emitidas por el Instituto. Asimismo, por lo que 
11·ace a la presta<Slón de los servicios sobre el territorio nacional, éstos no deberán sufrir 
afectación alguna, manteniendo la con~puldad de los mismos. 

, I . 
TERCERO.- La pr~sente modificación forma 'f)art~ Integral del TTtulo de Concesión 
otorgado a favor de panAmSat dEr México, S. de R.L. de C.V., el \23 de se¡:5tlemb.r_e de 
2011, par:_a explotar los derechos1 de emisión y recepción de señales de bandas de 
frecuencias asociadas a satélites extranjeros, que cubren y.. pueden prestar servicios en 
él territorio nacional_,. 1 ' · 

( 

Las demás obllgaclones establecl,das en dicho Título de Concesión subsisten en todos sus 
términos . 

' \ 
CUARTO.- Se lnstryye a la\ Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a PanAmSat de 
México, S. de R.L de C.V. el contenido d~ la presente Resolución. 
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INSTITUTO FEDtRAL DE 
/ TELEC~U!'-1fCA~bN 

QUINTO.- Inscríbanse en el·Reglstro Público de Concesiones las modificaciones 0,8,,ú'&sé11o,'f 
refiere la presente Resolución., uña vez.. cumplido lo mandatado en el e$6ltrtlvo ___,...,..._-, 

/ 

CUARTO. 8! 

/ 

/ 

\ 

J 

/ 

---~--· /, 

riel OsW\Jldo Contreras Saldfvar 
Comisionado Presidente 

'-, 

~' 
Marra Elena Estavlllo Flores \ 

Comisionada 

/ 

Adol~ 
J CoroJslonado 

'·-
."\ 

/ 

(.) 
(lj 

en 

\ \ 
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La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstlMo Federal de Telecomunlcaclones en su XVI Sesión Ordinaria celebrada el 2/i, 
de abril de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María-Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germón Frornow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en tos pórrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Po)ítlca de los Estados l.!.!}ldos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así corno en los artículos 1, 7, B y 12,,del Estatuto Orgónlco del In¡t1tuto Federal de 

-.....Jelecornl.!_nlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/250418/306, C 
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LA SUSCRITA, PROSECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, con fundamento en el artículo 16, fracción XIX y 
último · párrafo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
T el eco mu n icacion es, -----------------------------------------------------------------------

----------------------------------------·-------CERTIFICA--------------------------------------------------

Que la presente copia fotostática constante de veintiún fojas útiles es una 
reproducción fiel del original de la "Resolución mediaote la cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el título de concesión 
otorgado a Panamsat de México, S. de R.L. de C.V., para explotar los 
derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias 
asociadas a satélites extranjeros qüe cubren y pueden prestar seNicios en el 
Territorio Nacional"; relacionada con el Acuerdo P/IFT/250418/306 aprobado 
por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en su XVI Sesión 
Ordinaria, llevada a cabo el veinticinco de abril de dos mil dieciocho, mismas 
que se tuvieron a la vista y que fueron debidamente cotejadas, concordando 
en todas sus partes.-----------------------------------------------------------------------------------

Dada en la Ciudad de México, el catorce de mayo del año dos mil dieciocho. 

INSIITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Firma en suplencia por apsenéia del Secretario Técnico del Pleno, 
en términos del artícu/o'ti, segundo párrafo, del Estatuto Orgánico 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 




